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gor en tanto no se acuerde su modifica-
ción o derogación» .

Lo que se hace público; con lo que se
da cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
,ículo 190 .1 del Real Decreto Legislati-
vo 781/1986 de 18 de abril, en relación
con la Disposición Transitoria primera
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre
reguladora de las Haciendas Locales .

Contra el citado acuerdo podrá interpo-
nerse directamente Recurso Contencio-
so-Administrativo ante la Sala de esta
Jurisdicción con sede en Murcia en el
plazo de dos meses desde la presente pu-
blicación .

Cartgena a 27 de febrero de 1989.-

El Alcalde, P.D., el Concejal Delegado
de Hacienda, Daniel Pando Marí .

blica y audiencia a los interesados por
plazo de treinta días para presentación
de reclamaciones y sugerencias, cual se
dispone en los artículos 49 de la Ley
7/1985 y 188 del Real Decreto Legislati-
vo 781 / 1986, en relación con Disposición
Transitoria primera Ley 39/1988 de 28
de diciembre . A estos efectos y durante
el indicado plazo, el expediente puede ser
examinado en la Intervención General,
Sección de Hacienda de este Ayunta-
miento .

Transcurrido el indicado plazo sin re-
clamaciones ni sugerencias y de confor-
midad con el artículo 189 .2 del citado
Texto Refundido, se entenderán defini-
tivamente aprobadas las nuevas tarifas .

Cartagena a 27 de febrero de 1989 .
El Alcalde, P.D., el Concejal Delegado
de Hacienda, Daniel Pando Marí .

de abril y artículo 150 de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al públi-
co durante quince días hábiles el Presu-
puesto General de este Ayuntamiento,
del ejercicio de 1989, inicialmente apro-
bado y que comprende :

-El Presupuesto del Ayuntamiento .
-El Presupuesto del Patronato De-

portivo Municipal .

Con objeto de que los interesados pue-
dan presentar las reclamaciones y suge-
rencias que estimen pertinentes .

Aguilas a 17 de febrero de 1989 .-El
Alcalde .
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Número 2062

AGUILAS

ANUNCI O

Relación provisional de admitidos y
excluidos en el concurso-oposición con-
vocado por este Ayuntamiento para cu-
brir en propiedad una plaza de Encar-
gado de la Oficina del Consumidor .

Admitidos : Doña Ana López García
y doña Josefa María Espinar Cerrejón .

Excluidos: Doña Isabel Miras Casano-
va, por no haber abonado los derechos
de examen .

Lo que se hace público a tenor del ar-
tículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y a los efectos de que
puedan presentarse las reclamaciones

que se consideren procedentes .

Aguilas a 6 de febrero de 1989 .-El

Alcalde .

Número 2064

CARTAGEN A

EDICTO

El Alcalde de Cartagena .

Hace saber : Que por esta Excma . Cor-
poración, en sesión Plenaria de 22 de fe-
brero de 1989, se aprueba inicialmente
modificación de tarifas correspondientes
a las tasas por prestación de servicios de :
A) Alcantarillado y B) Recogida domi-
ciliaria de basuras .

Lo que se somete a información pú-

Número 2065

CARTAGENA

EDICT O

El Alcalde de Cartagena .

Hace saber : Que por esta Excma . Cor-
poración, en sesión Plenaria de 22 de fe-
brero de 1989, se aprueba expediente de
revisión de tarifas por conservación de
contadores a los abonados al Servicio de
Aguas .

Lo que se hace público a los efectos
del artículo 33 del Reglamento-Ordenan-
za Municipal de Aguas Potables, para
que todos los señores abonados que de-
seen contratar individualmente la conser-
vación y mantenimiento de su contador
y en un plazo de diez días lo comuniquen
a dicho Servicio, adjuntando copia del
contrato que a tal efecto suscriban con
empresa responsable, obligándose ésta,
en caso de rescisión, a prestar el servicio
convenido hasta tanto que, en forma
fehaciente lo comuniquen al Ayunta-
miento .

Cartagena a 28 de febrero de 1989 .

El Alcalde, P .D., el Concejal Delegado
de Hacienda, Daniel Pando Marí .

Número 2090

AGUILA S

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 112 .3 de la Ley 7/85, de 2

BLANC A

De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 112.3 de la Ley 7/85 de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y 150 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al públi-
co, durante quince días, hábiles, el Pre-
supuesto Municipal de 1989, inicialmente
aprobado, con objeto de que los intere-
sados puedan presentar las reclamacio-
nes y sugerencias que estimen pertinen-
tes, ante el Pleno, considerándose defi-
nitivamente aprobado si durante dicho
plazo no se hubiere presentado ninguna .
La financiación parcial de las inversio-
nes se hace con operación de crédito con
un importe global de 22 .329 .922 pesetas,
al tipo de interés, comisiones, y plazos
establecidos por el Banco .

Blanca a 22 de febrero de 1989 .-El

Alcalde, Emilio Laorden Núñez .
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LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Habiéndose informado favorablemen-
te las Cuentas Generales del Presupues-
to, correspondiente a los ejercicios de
1986 y 1987, por la Comisión Especial
de Cuentas de este Ayuntamiento, en su
sesión de 5 de julio de 1988, por el pre-
sente se exponen las mismas al público,
junto con sus justificantes, por el plazo
de 15 días (a contar desde el siguiente a
esta publicación) con el fin de que du-
rante ese plazo y ocho días más, puedan
formularse por escrito los reparos y ob-
servaciones que procedan .

Las Torres de Cotillas a 21 de febrero
de 1989.-El Alcalde .


